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PART E O F IC IA L .

SECCION DE LA GACETA.

puesidencia del  consejo de mi
n is t r o s .

real  decreto .

En uso de la prerogaliva que Me 
compete por el art- 26 de, la Cons
titución de la Monarquía, y confor
mándome con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo Queda dísueito el
Congreso de los Diputados.

Art. 2* ® Se procederá á nuevas 
elecciones con arreglo á la ley elec-' 
toral vigente.

Art. 3. ® Las Cortes del Reino 
se reunirán en la capital de la Mo
narquía el día 1.® de Diciembre ded 
corriente año.

Dado en la Corüña á once de 
Setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo 0-Don- 
nell.

ministerio de la 60IÍERNACION.

^sneficenciaij Sanidad.—-Negociado I
A fin de conciliar con lo dispuesto 

en el Reglamento para la provisión y 
orden de ascensos en las plazas facul- 
lalivas de los establecimientos de Be
neficencia, aprobado por S- M. en 50 
oe Junio último, los derechos de los 
lacultalivos dd  ramo que habiendo ga
fado sus plazas mediante oposición, y 
•pie por no llegar su sueldo á 5-000

deben considerarse como agrega
dos, con arreglo á lo prevenido en el 
jjoglamento mencionado; la Reina (que 
"ios guarde^, oido el Consejo de Sani- 
dad, ha tenido á bien resolver que los 
‘̂ cultntivos que ingresen en la clase de 
d^re^dos, en virtud del artículo 1 ® 
00 dicho Reglamento, y que acrediten 
naber obtenido sus plazas por rigorosa 
Oposición, se Ies reconozca el derecho

(le ascender primero que los demas de 
su clase; y que al ser incorporados á su 
tiempo en la de los de número, no se 
les exija nuevos ejercicios.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondieutes. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid 15 de 
Setiembre de 1656.—Posada Herrera. 
Sr. Gobernador de la provincia de...

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.=Negociado. 4.®

limo. Sr.: De conformidad con el 
dictamen de la Sección segunda del 
Real Consejo de Instrucción pública, 
la Reina (Q. D. G.j ha tenido á bien 
aprobar la adjunta lista de las obras 
que han de servir de texto en la se
gunda enseñanza, conforme á lo pre
venido en la sección l.% titulo o.® de 
la ley vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios,guar
de á V. 1. muchos años, Madrid 13 de 
Setiembre de 1658.=Corvera.=Señor 
Director general de Instrucción pú
blica.

LISTA

DE OBRAS DE TEXTO PARA DA SEGUNDA 

ENSEÑANZA.

Catecismo é Historia sagrada.

El Catecismo de la doctrina cristia
na, explicado por Ü. Santiago José Gar-' 
cía Mazo.

Lecciones elementales de los fun-̂  
damentos de la Religión, por el Exce-  ̂
lentísimo ST. D. José Escolano, Obispo 
de Jaén.

Catecismo é Historia sagrada, por 
I). Juan Diaz Baeza.

Moral cristiana.

Lo Religión demostrada al alcance 
de los niños, por I). Jaime Raimes.

Programa de Religión y Moral, por 
D. Juan Diaz Baeza.

Lecciones de Moral y Religión,.del 
doctor D. Juan Bautista Novaíllac. ' -

Gramática castellana. '

Compendio de la Gramática ..de la 
Real Academia Española, publicada por 
la misma.

Lengua latina.

Gramática hispano-latino, por Don 
Raimundo de Miguel.

Gramática latina en castellano, por 
elP . Carrillo, última edición.

Arle de Gramática latina, por Don 
Miguel Avellana

Para la versión del latín.

Colección de autores y trozos se
lectos, mandada formar y publicar por 
el Gobierno.

Idem de los PP. Escolapios.
Curso práctico de latinidad, por D. 

Raimundo de Miguel.

Lengua griega.

Gramática griega, por D. Ciriaco 
Cruz.

Lecliones grecee, por Doii Lázaro 
Bardou.

Crostomalia griega, por Don Anto
nio Vergues de las Casas.

Retórica y Poética»

Manual de Literatura, por D. Auto-- 
nio Gil de Zarate.

Curso elemental de Retórica y Poé̂  
tica, por l). Alfredo Adolfo Camús.

Elementos de Literatura, por Don 
José Culi y Vehi.

Para los ejercicios.

La Colección de autores del Go
bierno.

Trozos selectos, por D. Angel María 
Terradillos.

Geografía.

Lecciones de Geografía, por Don 
Francisco Verdejo Paez.

Elementos de Geografía universal, 
por D. Patricio Palacio.

Curso elemental de Geografía, por 
D. Bernardo Monreal y Ascaso, edicioii 
del presente año.

Historia.

Para la general:
Curso elemental do Historia, por 

D. Joaquín Federico de Rivera.
Programas y curso elemental de. 

Historia, por ,D; Fernando de Castro..: .
Compendio de Historia universa^ '  

por D. Juan Cortada

Püi*a la dé España.

La publicada por D. Alejandro Gó
mez Ronera.

Compendio de la Historia de Espa
ña, por D. Juan Carmelo Tarraga.

1
Elementos de matemdlicás.

Trotados de Aritmética, Algebra, 
Geometría, Trigonometría y Topogra
fía, por D. Juan Cortázar.

Tratado elemental de Matemáticas, 
por D. Acisclo J. VaUiii y Buslillo.

Compendio de matemáticas, por 
D. José Mariano Vallejo.

Tablas de logaritmos.

Las publicadas por D. Vicente Vaz- 
(juez Queipo.

Psicología, Lógica y Etica.

Curso de Psicología y Lógica,; por
Pedro Felipe 3lonlau y D. José Ma

ría Rey.
Elementos de Psicología y Lógica, 

por I). Juan Díaz Baeza.
Manual de Lógica, por D. Manuel 

Muñoz Garnica.

Para la Etica.

Etica ó principios de Filosofía mo
ral, por I). Juan jTlanuel Orüz y Lara.

Etica elemanlal, por Ü. Juan Diaz 
Baeza.

Elementos do Etica, por D. .losé 
María Rey y Hcrcdia.

Elementos de Física y Química.
Curso clomonlal, por D. Venancio 

González Valledor y I). Juan Chnvarri.
Manual de Física y Elementos de 

Química, por D. Manuel Rico y Don 
Mariano Sanlisleban.

Manual de Física y nociones de Quí
mica, por D. Manuel Fernandez Figa- 
res.

Historia naturaí.

Los cuadernos de Historia natural 
de Miime Edwars, traducidos por Don 
Miguel Guilart y Buch.

Manual de Historia natural, por Don 
Manuel María José de Galdo.

Manual de Mineralogía v Botáni- 
 ̂ /^ ca , por 1). Miguel Bosch.
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Lenguas varias.

Los libros quo (loslgiion los pro 
fesores.

OBRAS DE TESTO PARA Í.OS ESTUDIOS DE 

APLICACION AGREGADOS A LA SEGUNDA

e n s e ñ a n z a .

Nociones tcorico-práclicas de Agri
cultura.

Lecciones de Agricnllura, por D. 
Anlonio Snndalio de Arias.

Elementos do Agricultura teórico- 
práctica, por I). José de Eciiegaray.

Idem, por Don Antonio Blanco y 
Fernandez.

Dibujo lintal de adorno de figura y tó& 
pográfico.

Curso industrial, por IJ. Isaac Vi- 
llanueva.

Elementos de dibujo lineal, de Geo
metría y Agrimensura, traducido del 
francés por D. Juan Bautista Feyroneí.

Nociones teórico práclicas de Mecánica 
aplicada (i las Artes.

Curso de Mecánica aplicada á las 
‘Artes, por D. Manuel María de Azofra.

Nociones teórico-prácticas de Química 
industrial.

Las que señale el profesor.

Aritmética mercantil.
El primer tomo de la obra de Don 

Juan de Dios Navarro que trata de es
ta materia.

La tituladla Arbitrajes completos, 
por D. Bamon Fernandez y Barreño.
El verdadero cambista, por D. Anto
nio Guillen.

Teneduría dé libros.

.Manual de Teneduría de libros por 
partida doble, por D. Felipe Salvador 
y Aznar.

Tratado de Contabilidad por parti
da doble, por D. Felipe Erayalar.

Teoría práctica de las cuenlasj por 
D. Manuel Santistéban.

Ejercicios prácticos de Contabilidad, 
correspondencia y  operaciones mercan

tiles.

La obra de D. Felipe Erayalar. 
Gonlobilldad racional, por D. Fran

cisco Cazcarra.
Teoría práctica de las cuentas, por 

D. Manuel Sanlisléban.

Nociones de Geografía y Estadística 
comercial.

Geografía fabril y mercantil, por l). 
Marcos García Malavear.

Compendio de Geografía comercial 
y fabril, por D. Silvestre Collar y 
Bueren.

Geografía y Estadística industrial 
y comercial, por .Fabip de lo Bada y 
Delgado.

El profesor Mnpliará sus espiicií.̂ . 
ciones tomando los dalos estadísticos! 
de las obras principales nacionales y 
exlrangei'i's. ..

Nociones de economia política.

Curso de Economía política, por 
D. Ensebio María del Valle.

Idem por D. Benigno Carbalio. 
Idem de Mr. Garnier, traducida por 

D. Eugenio de Ochoa.

Derecho Mercantil.

Derecho mercantil, por D. Eugenio 
de Tapia.

Elementos del Derecho mercantil 
de España, por D. Eustaquio Laso.  ̂

Curso de Derecho mercantil, por 
I). Pablo González H í^ ra .

Legislación industrial.

Las publicaeiojies del Gobierno.

Nociones de Topografía, y práctica 
de medición dé superficies, aforos y 
■ í levantamiento de planos.

Trotado de 'Prigo'nomctria y To
pografía, por D. Juan Gortázar.

Id̂ ápi, de D. Acisclo BalUii y Bus-
‘ tillo. V  í*'■

.; Guia, práctica do agrimensores y 
labradores ,por' D. Francisco Verdejo 
Paez. •. . .

Hidiomas italia7io, ingles y  aleman.

Las que señalen los profesores.

Taquigrafía.

La obra de Martí, publicada por 
D. Sebastian Eugenio Vela.

Manual completo de Taquigrafía, por 
D. E. R. Somolinos.

Para la lectura de lá, letra antigua, 
los ejercicios que señale el profesor.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICM. !

En la villa y corle de Madrid, á 10 
de SqUembré de,1858, en los autos de 
competencia entre el Juzgado de pri-j 
mera instancia de Villaviciqsa, provin
cia de Oviedo, y el de la cbmándancía 
de Marina de Gijoni acerca del cono
cimiento de las diligencias de subasta 
de los restos de la polacra goleta lla
mada Cometa:

Resultando qué en 5 de Marzo de 
1856-^alió dicho buque del puerto de 
San Sebásliah en dirección al de 1  ̂
Coruña cou¡cqrgameulo de fierro, pa
pel y otros générós por cuenta de va
rios. comerciantes de aquella ciudad, 
fondeando por arribada forzosa; prime
ro en Gustrou’rdiales y luego en Las
tres, donde, plorgados por el Capitán 
los correspondientes ' docuiríenlos de 
protesta ly.. descarga, y depositados, los 
efecibsj dictó auto él ,\y,udánl.e.,de Ma-. 
riña do aqnql distrito declarando' inu
tilizado el bpque para navegar ,á .causa, 
de tener algunas maderas podridas, y 
disporiiendó que mediante no haber 
ocurrido naufragio cesase el procedi
miento: .

ResnUándo que el éxpresado Capi
tán acudió al Juzgado de primera ins
tancia de Villaviciosa, haciendo .aban
dono ílc la goleta, y citando varíosjar- 
lículos del Código mencaníil, solicitó 
que se librase exhorto al Tribunal de 
Comercio de la Coruña, á fin de que 
se hiciese saber dicho abandono al re
presentante de la compañía asegurado
ra nombrada La Ibérica, y qpe en su 
virtud trasportase el cargaménló q áü' 
déslinoi abonando ' los gastos; á' lo 
cual se defirió, sin que aparezca que 
el expiVdienié tuviese jior. entonces ul-, 
lé’rior progreso:

Resultando que en 12 dé Enero ííl- 
timo el depositario de los restos del 
buque solicitó eñ el Juzgado de la Cá- 
mandancia de Marina de Gijon, que 
en vista de deterioro que aquellos %u- 
frinn se lasaren pericialmente y ven
diesen. depositándose su irñporte, a 
lo'Cual' ée ácCedió,-previa citación j3or 
edictos para la Comparecencia de, los 
diiéílOSó'tíelCapitan dél buque áhacer- 
se cargo de los restos mencionados:

. Bcsitílando quo verificado el rema
te y ánlbs de que el .depositario en
tregase Los efectos subastados, el Juz
gado ordinario de Villaviciosa, por ex
citación. del Administrador de Bienes 
nacionales,, fundándose éste en lo dis
puesto en la lej^de 9 de Mayo de 1835 
respecto de biene^ mostrencos, ofició 
al Tribunal de Marip para la suspen
sión del remate, teniendo en otro ca
so por anunciada cem^^etcncia:

Resultando que eCTribunal reque
rido. en vez de reconocer la jurisdic
ción del reqnirenle, sostuvo- la suya, 
ex{M)niendo que las dilq^encias practi
cadas en i856 en el Juzgado civil o r-' 
diñarlo tuvieron el único objeto dé’ 
cubrir la responsabihdad personal del 
Capitán por su acabada forzosa, no 
pudiendo, por tanto, dar atribuciones 
al Juzgado para conocer dê ¿la| 
ó de otras cuest¡oneljrelati>rasfial:..lt(i--Í', 
que; que la jurisdiccii^ dé ' ñbVln'a’ 
era la iiatural y legal para el remate, 
y que los restos de la polacra tenían 
un dueño conocido:

Resultando, finalmente, que con
tra estos fundamentos alega el Juzga-: 
do de primera instancia, que habien
do'éonocidd (leí excediente de aban
dono dei buque áiUes que se inleiUa- 
ra el de subasta, tenia ya prevenido el 
conocimiento de cualquier incidente 
relativo al caso; que, así el abandono 
como la subasta'eran actos mercan
tiles determinados en, lOs artículos; 
593, 9Ü0 y 901 del Código de Comer
cio, y sujetos á los Tribunales de ese 
romo, como lo era él de primera ins
tancia por no haber allí Tribunal mer
cantil; que los efectos de la polacra 
coñstiluian la garantía d,e un conli;alo 
de óoniércio á faVor de la compañía de 

; seguros La Ibérica, y que si bien di
chos efectos tenían dueño conocido si 
la compañía los desamparaba', prévia 

• aceptación del abandono, pasarían al 
dominio de la Hacienda pública como 
moálreiicos con las responsabilidades 
consiguientes.

Vistos; siendo Ponente el Minrslro 
de este Supremo Tribunal D. Joaquín 
de.Roncali:

Considerando que las diligencias 
judiciales que han dado lugar á l'a pre
sente competencia versan sobre derC- 

' cijos- y Obligaciones prooédenfes dé; 
cónlraíos mercanlüus céleprddps' por 
el Capitán de la polacra Chfheta' c'ot\ 
vbTÍ0 s' cargadores de este buque en 

. él.puerto de ScUi Sebastian: ‘ ,
Coitsidéfandb que, cpri arrégló á'jo 

- ííispueslo'en eL'nrt. 1199 del Código 
de Comercio, ía jiirisdic'cion do los; 

' Tribunales de este ramo es privativH 
para toda contestación judicial sobre 
derechos y obligaciones que emanen 
de negociaciones, cont'ralos y operacio
nes mercantiles comprendidos en el 
mismo Código, y que reúnan los ca- 
raclércs determinados en él: .. •,

Considerando que, según lo preve
nido en el art. 1169, los Jueces oixli- 
narios deben de conocer d e , los nego
cios judiciales mercantiles en los pun
tos donde no hubiese Tribunal de Co
mercio.

Considerando que por, el art. 595 
se dispone además específicamente, 
que, cuando las nave's morcantes. se 
inutilizasen para la navegación, acudan: 
sus Capitanes ó maestres ante el Tri
bunal de Comercio y en su, defecto an
te el Juez ordinario del puerto donde 
hioieseh sil' primera arribada^ solici
tando la instrucción 'de- las-oportunas 
diligencias hasta la venta en pública 
subasta, con las solemnidades que de-' 
térhiina el art. 608 del referido Código 
de Comercio; • ‘ - •• •

Fallamos, que debemos declarar y 
declaramos que el conocfmientó de es
tos autos corresponde al Juzgado de 
primera instancia de Villavicifishi'cumo 
Tribunal dé Comercio, al 'éftié se remí-* 
tan unas v otras actuaciones para lo

que proceda ooirfoti’inq ¡ á , derecho; y 
prevenimos, así a dicho Juzgado, como 
al de la Comandancia de Marina de (if- 
jon, que en lo sucesivo funden suspro
videncias como lo prescribe el ariículo 
98 de la ley de enjuiciamiento civil.

Así por la presente sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid y 
en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las correspondientes copias 
certificadas, lo pronuncku.nps, maeda- 
mos y firmamos: —Ramón María de 
Arriola.-:-Joaquin dé Roncall.—Felipe 
de ürbina..—^Eduardo Elío.—José Ma
ría de Trillo.  ̂ i

Publicación.—Leída y publicada fué 
la precedente sentencia por el Éxee- 
lenlísimo é limo. Sr. D. Joaquín de 
Roncali, Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia, estando celebrándose 
/átfdiénc^l púfiiici en^su^alael día de 
“bby,i(le'que certifico ! como Secretario 
'de S? M. y Escribano fie Cámara.

Madrid 10 de Setiembre de 1851). 
Dionisio Antonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 10 
fié Setiembre de Í858, en los autos de 
compgleocia éntrela Ayudantía de Ma
rina de -Noya y e! Juzgado segundo 
de paz de Caldas de Reyes, acerca del 
conocimiento de.un juicio verbal pro
movido ppr B. José González Bustos 
contra los herederos de D. Eladio Mi
randa, vecinos de dicha villa de Noya, 
en reclamación de 487 rs. procedentes 
de suplementos hechos y derechos de
vengados por aquél como Procurador 
de este: , >  • • i / j  >

ResuU’ámíó' que CÍtáfioá'lo's herede
ros de Miranda, ynb habiendo compa- 

: recido al juicio verbal tuvo efecto en 
el dia señalado; condenándoseles al 
pago de la expresada cantidad y en las 
costas y gáfelosV ’ '

Résuuamlo ^'16  D, Ram'on Miranda' 
uno de fiicliosfiieredefos, que segun la 
lista de. homjn’CS; do mar. de aquel 
puQrto,fie Nova, ,̂ o era, desde. 1849, 

;acüdfib á la Ayudantíá de Híárina para 
que se oficiase de inhibición ál Jnzga- 
do dépfiz.’blegando'en e i ‘escrito','sin 
dirección do iélrafio,' que aquella era 
la:;qompelenl,e,.. tanto pw gozar él del 

i fuero de, marina, yo.î úp, porque^ .siendo 
personal la ácciori debiá radicar él jui
cio en Noya, pueblo de sú'dpmicitio, 
solicitud que lué estimdda, librándose 
ol CPrrespondiejilei oficioícon lanuncio 

.fio c o m p e t e n c i a j
Rosuíiando que, recibido el píicip 

por el Juzgado de pay., déspúes ííepro- 
miñci'ada' la senléncjá, áé confirió Ifas- 
lado al démandarito;’'^uie‘ñ contradijo 
la itihibicíonv y pidió qué'ÚichP Juzga
do continuase cónociendo; para llevar 

|á. efecto lo sjeiUepciad©,,fppdándo8een 
;que la inhsbiforia se había entablado 
rviciosamenle, sin dirección de letrado, 
en que por una decisión de competen
cia de .este Tribunal Supremo de l.“; 
de Marzo último, éñlre ' el Juigádóde 
Marina de Cádiz y el segundo de 
de la ciudad fie San Fornando, eulRan- 
do las mismas razones que en el caso 
actual, fué' declafáfió' compétehte el 
Juzgado de paz; y finalmente, en que 
coñVinierido la; Otra parte en qué I® 
reólfarrrá’cióñ procedía de suplettiefilos 
y'dei-éclios devengados en el Jüzgado 
de primera inslancld dé-"Caldás; en 
esta villa éra ddndé fiébia ■pngái'seéo- 
■mo lugat* deí curápliiiiientó fié la don* 
■gaclóñ: ' . '  ‘ ,

Resultando que el‘Juzgado do paẑ  
isóstiene .su 'jürisfiiccípn péfque la Ayu 
dañtía’ dé Marina nb tiéné una ley 
■peciarpara la tramitación deljumio d 
qué sé'tráta', y es éXténSlVa á todoS lo
íTriburlales y Juzgados 'fd'dei Erî uicta*
miento'civil, qüé en 'sü • lip.
sóriiété-'eñ primera- iúátaiicia á'lbs Jue 
césfie'-paz él bónocimiénto de ton 
coékión’én'tré parles cuyo valor no e
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ceda de 600 vs., quedando con eila 
excluidas las jurisdicciones especiales:

Y resultando que á su vez la Ayu
dantía,expone como l’undamenlos de 
su'corr/peleneiiií, dñí tlQanÍo''á la fórma,* 
que no-habia défectó en di-1 modo de 
entablar la inhibición, .pues que en el 
art. 19 de dicha ley de Enjúifciatníen- 
to se prohibió Ib inlerv.endion.de.leldaH' 
dos en ios juicios verbales; y eíi'Cuau-, 
to á lo, principal de la. cuesLi.qn, que 
no se había justificado, que la, obliga
ción debiera cumplirse éri Cáldas'jlará’ 
que pudiera aplicarse lo dispuesto 'en 
la primera parle del pdrral'o lercerd. 
del art. 5.^^ de la referida .ley de iEn-, 
juiciamiento; y,que áun jusliíícqdt^;,esft 
extremo, no ei Juzgado de paz, sjno la 
Ayudantía de 'laiina. 'á la que corres
pondía;, dicho distrito de Caldas, serib 
la competenlei,. porque'ademas dé lo 
prevenido qn el art...'l^íl4 de la repe
lida ley, en Ileyl orden dej 24 de Abril 
de 1856 se.mandaha poner en ejecu
ción aquella en todos ios .hizgados'de 
Marina, v erán las Ayud’ántías el pri
mer escalón de la carrera':jurídico- 
militar.

Vistos; siendo Ponente el Ministro, 
D. José María Trillo.

Considerando que, según ló dis
puesto'én el art. 1102'de la ley de En
juiciamiento civil, el conocimiento: de  ̂
los juicios verbale.s corresponde excl.ir-: 
sivamenle álos. lueces de paz; que.,es-; 
tos son los establecidos, pur el Real de
creto de 22 dé'Octubre de 18£»5, y que 
no existen otros de la misma clase eú 
las jurisdicciones especiales: ■ ¡ .

Considerandio que todas ellas, cuau:-;, 
do no tengan una ley .propia que prre-. 
glé sus procedimientos, deben sujetar
se á la ya citada del Enjuiciamiento Ci-‘ 
vil, como se dispone en el arl.'14l4 de 
la misma:

Considerando que por, b.illarse en 
este caso la .Ayudantía de Marina de 
Nova no podia conocer, legalménle del, 
juicio verbal en cuestión, iil‘ éj ân de 
modo alguno aceptables'las razones! en 
que pretendió fundan su competencia;

Fallamos, que el Juez seg-iujido de 
paz de Cajdas dé Reyes es. el. único 
competente para conocer d'éi'jujció.Ver- 
bal que D. José González Buslb^'prbmo- 
vió'CÓntraílosJícrederos de D .'̂  Claddio 
Miranda^ pero alendiebdó-iá. quei sePi 
gun resulta, se pronunció seinLencia .eu. 
dicho juicio ánJ-es de reqi^íese, el, oficio 
inhibitorió de la ;Ayüdanlia' dé' 'Marina 
de Ndya;'mandamos cfu’e ómbb^' fiiezás' 
de autos se remitan, ctfn tooríífioadb .de; 
esta decisión, al citado Juez de Paz pa
ra la ejecucion’de lo s'e'ntenciado por el 
mi^[nq,.4É^VHyt^Usa pf^¡aiBp«úír|Í9^. 
qiíé c^rréspiyrfdeb f)ára*-^u p\1b1te5cibri  ̂
dentro de tres dias én'la Gacela de Ma- 

ly .para: qué iái en tlcniph sér iaser- 
teen la Coleccaóti

Así por la presente sentencia lo 
prónurícTiainoSí,;nit¡ndaínoBi'y íkmarñostl 
Raipéo María.de Arríplat^jqaquin,Uop- 
cali.—Felipe ^de ,Ui:bina.'-7Jut'\u, Maria 
Biec.=Eduar&() Elío'.—José María de 
Trillo,. , . • ... : .j. . '
.,,,t’ublicacion.—Leída.y.publiqada fpé_ 

la’precedentq,sentencia,por él jlustri- 
simóSr.'D. 3’ós‘é María'Tritio; Ministro 
del Tribunal Súpremo'dé ; Justicia, es
tando , celobrándóse audiencia.. pública 
en..su,Siala.segunda ¡ebdia , de..bqy4...de,.' 
que cprlihcocpmo Séc^elario. d,q S.'iM., 
y'Espribánode Cámora; .

Üfódfid 10 qé'áétifembré' dé' i'ffpS.' 
WonisíoAntónio dePuga:

;ii-

DlIlEGCIOtq GENERAL t e  dBIVÁ-S '  ̂
PÚBLICAS.

. Bebiendo-'bí’ovédrée' por oposición 
*eis plazas de delineantes del Depósito 
de planos'de* esta DireUcípú ’'general, 
con arreglo á lo dispuestq por Iteal or
den de 2 dé A'é^sió '¡ir'ó'iinib pasádo.

dotá&aís'laá dos primeras .éon eli sueldo 
anual de lO.OQO rs,,- iqSpdqs segundas 

; con el de 9iOOd'y'la¿ otras dos con el 
de, 8.000, los.aspiran^qs que se hallen 
adorn'á'db^’“dé'l0’s' dónócimiénlos necé- 

|sarios para probar su aptitud en las 
•materias que se ihdica'n en los progra- 
'mas formados por la Junta consultiva 
'défEahíinosi' Cañbleá yU^uerio¿ b[iro-
• bádós por lié'áíe'S órdenes-de ésta fé- 
;cba que A Cbnlirtuaéíon se insertun,
présenibráií éb éála Dirección stié so- 

.Ííc5tudés''ed 'eri-Qrmino- de dos meses, 
combdós desdé'la publicación de este 

.aú\ínc\ó'énWGhcetd'deMttdridr.
•MáÜrid' Itj'd'e Seliembré de 1858. 

El' Director getiérai,. J.os'é P. d'é Uria.

[^rogv.ama de los ejercicios de . opasi- 
cion.é-ías plazas de deÜmantes del 
Depósito de planos de la Dirección

■ gehérál de Obras públicas.

Los-ejfercicios serán de dos clases, 
qFales^y gráficas. . \

,; , ■ > •* . 
EJERCrClOS OaALJES.

■ 'Consistirá el ejercicio oral para ca- 
'da opositor en un examen, cuya dura- 
icionserá por lomónos de una hora, 
íyque versará sobre las materias si
guientes:

: Elementos dé aritmética con in-
jclusion del sistema -métrico decimal y 
de la teoría de proporciones.

Elementos de geometría plana y 
q e l espiado, incluyendo el trazado.grá
fico de las.curvás-de segunda grado.

-Nociones de geometría descriptiva.
; ^razado gráfic,o de , las curvas que.
¡ más generalmente sé emplean en las 
; bóvedas.

. .Cubicación de desnionLes y térra-.
• pléiies;

.Úos opositores deberán conocer es
tas materias con la extensión que,.se, 
expresa en el adjunto programa déta- 
Uado. ;

• ' EJERCICIOS ÓR.\FICOS.'

I -■ Los.ejerQÍoiosgitáficos serán qnqtro.
. Fara;'el primaro:,deberán presentar: 

ílos opo^lores uuq;<;í más. dibujos 4e;I  alguna de las tres clases siguientes:, m ■
I 1.®- Representación de una má
quina . • .

2.® Representación de un orden de 
I arqüiiecturaV' ‘ , • '' • • ■ • ■

- 5.\® ün plano-lópoigráficó.: > '•
: El Tribunal designará á cada oposi-
Itor e'fUî e los dibujes qué presente uno 
qué' liabra'dé copiaf dentro del esta-' 

iblecimiónto;. ■ ‘ ' ■ '

' SÉGÚÍSDÓ.IíJERCÍCfÓ. ' ' ‘

 ̂’ÓdnsísiifA e‘n copiaí deb estábléci- 
raíeníó’bnrf itiáquirta’ó 'lasarte4e 'é ílá  ■ 
que el Tribunal eátime* conVenienlé," 
variando la escala en la relación que 

; se le designe. Todos los opositores co
piarán la misma máquina ó parte de 
ella, aunque para'esto.sea preciso que 
no verifiquen simultáneamente este 
ejercicio; debiendo advertir que el Tri
bunal debprá.tepor ,en -cuenta para su 
juicio, definitivo.; el-tiempo que :cada 
uno larde en dicho, trabajo., , , ■

Los dos -ejercicios restantes se ye-, 
rificaráriiren la ipismai forma y,.con; 
las. miomas circunstancias q,ue j el pre.-¡. 
ced^le„! iy- .vei^ai'án:- e.iiuno sobreda, 
CQpia'-'de iin idibujo topográfico, , y el, 
oirOiSQbré la copia; de un orden de< 
arquitectura -layadO'. .

. _;»iEÍ- TmBU¡í--VÍ,.. : ,■ ,;,j
' E l' í̂'j’jBÚiial fee',CotÚp'óndrá;dy t’r̂ ^

Ing’eíli'éH6s|''''ndmbrados él Vfé'cto'por
la Dirección gemerel de Obras públl*-
cas,', débi'eftdó presidir''el‘íñas. hñfi^o,..
' Uiíá Véí*'t'éfiüibüciqs tddo's loAejéi;-

cidlóá; ‘̂ se"jíí’ócédera' jkíi’ votá'ci'óÍii”sef‘
*

creta á calificar los. opositores úni- 
cqme.nte con las notas de aprobado 

'reprobado. '
El Tribunal'pracred'erá'én seguida 

á numerar spgun su mérito, "todos 
los"bpOsilores qué en la volaÓión an
terior resulten aprobados. S i'ocur
riese qüé Cada éxaminádbr volase a 
un opositor distinto pata’ el'mismo' 
número, se procederá a volar el órden 
de preferencia .en dos cualesquiera de 
ellos, y otra,votación decidirá en se
guida ,'éhtre.eí qué resulte favorecido 
y el t'éfcbr Opositor. _ • > •

.^.tina vez terminadá'la' íiumeraé'íom' 
sé extenderá üna relación firmada por' 
IbS irés examinadores, lá cual se* en
tregará al Úrésidenie'para'que la'reriii- 
la.'d la pirpccion.

Programa detallado para el' ejércicio 
oral que han de sufrir los opositores 
á las plazas de delineantes del Depó
sito de ptdnos-de la Dirección gene
ral de Obras públicas., ' '

ARITMETICA.

Números enteros.
Lectura y escritura de cantidades 

en él sisléma ordinario de numeración.
'Reglaspara la adición, sustracción, 

multiplicación y divlsion, y ejecución 
expedita de estas operaciones.

índieros que ofrecen las combina
ciones de cifras que componen los nú
meros pará'coriocer si son éj^actamen- 
te divisibles, por otros..

. , , F7’acciones ordinarias.

.Su definición y maneras :de expre
sarlas.,

Váribeion que expéri’m énla el Valor 
de un quebrado cuando varían sus tes- 
peclivos términos:

Modo de simplificar un quebrado y 
de extraer los enteros que contiene 
cuando es impropio^ , >

,  ̂ Modo'dé reducir un número misto 
á quebrado impropio de una denomi- 
nacíoq da'da.. ¡ . •

' Regla 'para reducir' qúeÜraííós a,un 
mismo denominador. ¡ .

. . sumar, restar, . m^Tlí-
I pilcar'y dividir q uebrados y números 

naistos. _ .

|; Fracciones decimales.

Modo dé'pfósénlbr por escrito y de 
I' leer las fraccione^ decimales,, y cual es 
j. él vaipr relativo de'^ús diversosjeifías.
I Córtio so miilljpli.ci^i ó divulch por 

10, 100,̂  etc. las fracciones decimales 
I ó los nuraorós eiiterós con él auxilio 
!l de dichas fracciones, 
t  " Modo (ié recíúcir'las' fraccioné^ de- 
¡, cirnales-á una misma, donóminacion. 
i  Reglas para sumar, restar,' muili'- 
.|i plicar y .djviilir las fracciones décima- 
i'íes solas ó' ácohipafiadás de números 
i, enteros.. , , .
1 Cómó '̂sb Írasforína' uiíá fracción 
1 decimal en quebrado ordinario. ■
i

APLICACION DÉ LÁ 'ARITMETICA.• 1/ • .-
Sistema métrico de pe$as y medidas.
-, Qué;se ..euti^nde por. metro, cuál 

es su valor en pies, cuáles son sus. 
móMiplos. y,submúltiplos.

Valor de la, yara,. del .'pié y dé la 
pulgada én .unidades m é tr ic a s ..

Qué se e.nti,en,de por área y cuál, 
es su valoiven metros cuadrados y en 
fanegas y piés cuadrados.

Cuáles son los múltiplos del área. 
Qué effíitr'ó 'V Cuá'lés sbb“sü's‘ múl

tiplos. ......... ,
•■'‘'Córab’sé’bifpiésan los litros éii piés 

cúbicos y recíprocamente. ' '
Qué es kilogramo y cuál es su va

lor en libras."

Valor cíe la libra, de la arroba y 
del quintal en kilogramos.

Números comp lejos. ’ *

Qué se entiende por números com
plejos, y cómo se reducen á incomple
jos, á quebrados impi-opios, ordina
rios y á decimales.

Reglas para sumar, restar, multi
plicar y dividir números complejas.

' Potencias ij raiceé.

• Su definición.
• Dado un número', hallar su 'Cua

drado, su cubo y en general cualquier 
potencia.

Extraer la raiz cuadrada de un nú
mero, aproximándola por decimales si 
nó la hubiere exacta.

Razones y proporciones. ’

' Qué es razón.
Qué es proporción.
Cuántas clases hay.
Hallar un término de una propor

ción aritmética ó geométrica, conoci
dos los otros tres.

Regla de tres simple.
Regla de tres compuesta.

GEOMETRIA.

Défínicion de geometría.
Idem dé la línea de la superficie y 

del volumen.
Común medida de dos rectas.
Qué fes circunferencia de círculo 

 ̂ cómo se llaman las líneas que en 
ér se considérah.

Común medida de -dós arcos.

Angulos- • ' ,

Definición de ángulo.
Igualdad de los ángulos y su me

dida. : . .
Construcción de un ángulo igual 

á otro. ' ■ ■ '
Definición de línea perpendicular 

y- oblicua.
Definición del ángulo según su 

medida. . '
Angulos opuestos por ei vértice.

■ Perpendiculares y oblicuas.

•Camino más'corto de un punto á 
una recta.

Por un punto que esté ó no so
bre ella tirarle una perpendicular.

Dividir una recta y un ángulo en 
' dos parles iguales.

Paralelas.

Su definición.
Angulos formados con una secante.
Por- un punto fuera de una rec

ta tirar otra que forme con ella un 
ángulo dado.

Recias en el circulo.

El diámetro perpendicular á una 
cuerda divide á esta y á su arco en 
dos. partes ¡guales.

Hacer pasar una circunferencia por 
tres puntos.

Tangentes. .

Su definición.
Tirar una tangente á un círculo, 

dado el punto de contacto.
Trazar un círculo tangente á una 

recta en un punto dado y cuyo ra
dio sea también dado.

, Trazar un círculo tangente á otros 
doi. y cuyo rádio sea dado.

Trazar un círculo tangente a los 
lados de un ángulo, dado el radio ó 
el punto do cohtaclo en uno de los 
lados.
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Figítras.

Definición Je figura.
De triángulo y de sus parles.
Su nomenclatura según ía magni- 

t^d de. 1(  ̂ lados ó' de Ios -ángulos.
- Suma de los tres ángulos,

•Igualdad de los triángulos en ge
neral.

I ■ Gonslruccion de los triángulos, da
do un Jado y otros dos de sus ele- 
inenlos.

Hallar un punto que diste de otros 
dos, magnitudes dadas.

Delación entre la hipotenusa, y los 
catetos-de un triángulo rectángulo.
t ,.inr ' -i i I •

Angulos en el circulo, "
1 . . . ' . ;

u .Defiriioion del ángulo inscrito.
Su medida y la de los que ocu

pan cualquier posición.
Levantar, .uua perpendicular en el 

extremo de una reda sin prolongarla.
Tirar una longenLe. á una circun

ferencia desde un punto dado iliiera 
de ella. ' '

Describir'sobre uno linea dada un 
arco, capaz de un ángulo dado, i:

Lineas proporcionales - • 

Definición.
Dividir una r.eda.en parles iguales. 
Dividir una recta én parles pro

porcionales ,á, de otra,.ya. di,yidi- 
(}a, ê i .paries que. tengan , entrq si 
lina relación dada. ! i-

Construir una escalajdq Iraaversples. 
..ConsLruii; una c,u,arla propovpional 

á;-tres. rqcl,a,s .dadas.,,, ¡i o, • 
Construcción de, berceras propor;- 

cionales y. de pr}e.dia3,;pi,’pporc\otuiles. 
Tirar por un punto una recta que 
pase por el punto de intersección de 
otras dos que no se corlan en los 
límites del dibujo.. .-.'i

Triángulos semejantes. -

Construcción de triángulos .somer. 
jan tes ,. ; : ^

Dividir uña línea en media;y.ex*r 
U«ma r a z ó n . '

Tirar una tangente á dos circun
ferencias.;

Polígonos, y circunferencia de. circulo.

... Definición de polígono y de sus 
parles.
-I. Su nomenclatura. • i; v .

Suma de los ángulos interiores de' 
cualquier polígono.

Construir un polígono igual ó se-: 
mejanto n otro.

Inscribir ó circunscribir áim acir- 
cuní'crencia un polígono regular de 
cualquier número de lados,.

• ■ ■ .1'
Réládthi déla circunferencia al diá-. 
'■ metro.

Areas.
Comparación del área del parale- 

lógramo cpn la del rectángulo y tri<án- 
gtiío. ' '• ’

Area deL pamlclógrainó, del rec
tángulo, del cuadrado,' de un polígo- 
líb'-regillar 6 irregular, del’ círculo, 
y dol sector.

Trasformar un polígono en otro 
que tenga un lado , menos y le sea 
equivalente.

Trasformar un polígono ert un cun- 
ftráflro equivalente. ■

I , Planos.

Medidas del ángulo diedro. 
büHnicion de üná recia perpendi

cular á un planp, y de un plano per- 
j^yhíliclílar á ol'ro!

' Planos paralelos. '
' Definición de ángulos y*pdliedrós.

Poliedros.
de la, 
poiie-

Definicion y nomenclatura 
pirámide del prisma y de los 
dros regulares.

Definición del cilindro, del conO; 
y de la esfera.

Areas laterales y totales de todos, 
estos cuerpos.

Volúmenes.
Paralelepípedos equivalenles.
Volúmén de un paralelepípedo, de 

un prisma, de una pirámide cualquie
ra, do un tronco de pirámide, de .un 
prisma Triangular truncado y de un 
prisma cualquiera truncado.

' Volúmenes del cilindro, del cono y 
de la esfera, de un sector esférico y dé 
un cono truncado. ■, "

Secciones cónicas.

Definición ,y trazado de la elipse, 
de la parábola y de la hipérbola. ■

Construcción de tangentes y nor
males á estas curvas.

Curvas empleadas en las bóvedas.

Traizádb gráfico de los áreos de me
did ' pumió, ' escarzanos, carpanélés' 
apünlaclOs y por tranquil.

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA. ;

I '* Planos de proyección.

Cómo se represBnlah'Tós puntos y' 
las líneas por proyecciones.

Dadas' bis próyecciones de u ñ a té e 
la, hallar sus trazas.

Dadas las proyecciones de dos '̂pun- 
tos, hallar la verdadera magnitud de 
su distancia.' '

Del plano i
i rí' • I

' Sii'representación.
Dada una de las proyecciones de un 

punto de una línea ó'de una figura .si-, 
túadá'en un plano, haliár la otra.’ ..

Dadas las dos proyecciones de una' 
figura plana, hallar su vei-dadera mag-, 
nllud.

Representar en proyecciones i iina 
pirárnidé y uú prisrtia.- ' ,

Proyectar los poliedros regulares 
en las posiciones más sencillas.

: Superficies curvas en general.^

Cómo se representan las superficies' 
por el método de tas proyecciones, 
''"kíeneracion y representación de las 

superficies cilindricas, cónicas y de re-, 
Ablución.

.Qué se entiende en estas últimas 
po’f' meridianos y paralelos.

. Definición de las superficies re -’ 
gladas.

Su división en desarrollablos y alea
das.

Qué son curvas de nivel y de máxi
ma pendiente.

CUBICACION DE DESMONTES Y 

TERRAPLEiNES.

Definición de las diversas partes 
que componed el perfil trasversal • de 
un cam ino.' •

Que son puntos y líneas de paso.
■ Qué 'son cotas negras y rojas.

Cubicación’por el método dé las 
áreas y secciones medias.

Equivalencia de desmontes y terra
plenes. - :

Aprobados por Real orden de . esta 
fecha.

Madrid 10 de .Setiembre de 1858. 
José F. áé Uría. ‘ ............

DIRECCION GENERAL DE INSTRIJC- 
CIpíí PUBCICA. '

Jnsíruccigji públíca.—f^egóciado 1."

' Circíllar. , ,

,'.,La Reina (Q. D. G.), de acuerdo 
con él dietámen de la primera Sección 
del Real Consejo de Instrucción públi- 
ca,.e.ncargada de censurar y justipre
ciar las obras que han de servir de tex
to en las escuelas de instrucción pri
maria, ha tenido por conveniente apro
bar Iqs'contenidas en la lista núm. 45, 
y desaprobar las de la señalada con el 
núm. 46, sin perjuicio de que se corri
ja cualquier error que en ellas se ad- 
ylériai y de lo dispuesto en el título 
5l'® dé la ley de 9 de Setiembre úl
timo.

De Real orden,, comunicada por el 
Sr. Ministro de Fomento, lo digo á 
V. S, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 10 de Setiembre 
de 1858.—El Director general de ins- 

, truccion pública, Eugenio Moreno Lo- 
ppz.—rSr. Gobernador de, la provin
cia de......
. , - • : ' : r.

LISTA NUM. 45.

Obras aprobadas y justipreciadas para 
laensdlañza de las ^escuelas de ins

trucción primaria.

■ Güiidro Ortológico para la enseñan
za ■dé''léclura’de'10s niños, por D. Lco- 
nárdd'Mánuel Lorenzo Cerdeno, imprc- 
sómii Toledo, 1854V á 50 ten is, rús- 
liba. ’

El instructor de los niños, silabario 
manual teórico y practico de la leclu- 

; ra, por Don Antonio Antigüedad, im- 
! preso en ’Palencia, T057, á reat en rús
tica'. ' í •

Estudios geográficos, por Doña 
Francisca Ayesa de San Quirico, impré-  ̂

i so en Madrid, 1858, á 4 rs. en rús
tica.

■ Aritmética para las escuelas de pri
mera enseñanza, por D. José Barlrina, 
impreso én Valencia, 1858, á 4 rs. en 
rústica. *

■ ' ' ' 1. ; ^
LISTA NUM. 46.

Obras no aprobadas para la enseñanza 
en las escuelas de instrucción pHmaria.

Tercera parte del nuevo método 
tDÓrico;y práctico de. enseñpr á. leer, 
por Don José Domenech y Circuns.

Manual primario melódico práctico 
para aprender a leer ¡os niños, por Don 
J. Pastor y Salinos.

Madrid 11 dO;, Setiembre de 1858. 
El Direptor generplidfi.ipslruccion pú
blica, Moreno López.

: . Negociado

■ Habiéndose suscitado algunas du
das acerca de si deberán cursar las 
asignaturas de griego los alumnos que 
hayan probado el cuarto año de la se
gunda enseñanza, y teniendo presen
te que el art. 6.® de la Real orden 
dé 15 dél corriente dispone que hasta 
el curso de 1860 a 1861 se enseñen, 
en la facultad de Filosofía y Letras, 
primero y segundo año de Lengua y 
Literatura griego; esta Dirección gene
ral ha acordado declarar que los ex
presados cursantes no están obligados 
á probar el estudio del citado idioma 
para recibir el grado de Bachiller en 
Artes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15. de Setiembre de Í1858.— 
Eí Director general, .Eugenio Moreno

López.—Sr. Rector de la Universidad 
de.... ' •

ESCUELA StÍPElUO,R DE. FINTCRA, 
ESCULTURA Y GRABADO.

, Con arreglo á los artículos 4.*̂  y 12 
del reglamento aprobado por S. ,M. en 
7 de Octubre dé 1857, la escuela abri
rá sus enseñanzas el dia l . “ del próxi
mo mes dé Octubre.

Los que deseen matricularse en las 
clases elementales concurrirán al lo
cal de ambos estudios en las calles de 
Alcalá y del'Snéraménto los dias 22, 
25 j  24, de.diez á una de la mañana, 
siempre, qué tengan los requisitos que 
previene el nrt. 51 del reglamento, 
que son: tener nueve años de edad 
y presentar un certUlcado de asistirá 
haber asistido con ápróvechamienl'o á 
alguna escuela de primera enseñanza.

Los alumnos pagarán por derechos 
de matrícula 20 reales en papel de 
reintegro.

Los que hayan de matricularse en 
los estudios superiores, se presentarán 
en la Secretaría de la escuela los dias 
27, 28 y 29 á las mismas horas, con 
tal que reúnan las circunstancias que 
expresa el .art. 32, que son: teqer 15 
años cumplidos, Jiaber sido aprobados 
en el dibujo: hasta el de h  de figura 
humana de cuerpo entero, y presentar 
certificaciones de los estudios siguien
tes :

Religionj moral.
Retórica y poética.
Gramática castellana.
Historia de España y elementos de 

historia universal.
, Elementos de geometría.
Elementos de física y química.

’ Nodíóñcs de historia natural.
Eleménlpsde psicología y lógica.

, Una, lengua . viva. .
Lofi ¡alumnos satisfarán por dere

chos de matrícula 60 realos cn papel 
dé reintegro.

;Madrid 12 de Setiembre de t85Ü. 
Por acuerdo deí Director, el Secreta- 
río, José María Avrial.

SECCION DE LA PROVINCIA

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE 
ALCALA DEL JUGAR.

D. M atías P erez  y T o rres , Alcalde 
constitucional P residen te  de Ayun* 
iam ienlo de esta  villa

H ago sabor: Que hallándose va
cante la S ecretaría  de este Ayun
tam iento dotada en 5 2 0 0  rs- pa
gados del p resupuesto  municipal 
por trim estres  vencidos, se anuncia 
a l.púb lico  para- que los aspirantes á ella'", p resén ten  siís 'so lic itudes en 
el térm ino do un m es a contar des
de la publicación de esto anuncio 
en el Boletín oficial de esta provin
cia. Alcalá d e lJ u c a r  1 ." de Setiem
b re  de 185($-— Mcí/tíis Perez. :

A LB A C ETE 1 8 5 8 .

IMPRENTA D E L A  ENION?
cálle del Bosario,nümerg^^r
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